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1.- Elección de Decano de la Facultad, para el período 2018-2022. 
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PUNTO -1- 
ELECCIÓN DE DECANO DE LA FACULTAD 

 
-A las 16:04 hs. del 4 de Abril de 2018, 
dice la: 

 

Sra. DECANA.- Con la presencia de los consejeros Lugano, Weber, Segura, 

Velurtas, Ríos y López, por el Claustro de Profesores; Terzaghi por el Claustro de 

JTP; Di Meglio y Daraya por el Claustro de Graduados, y Quintana por el claustro 

No Docente, queda abierta la sesión. 

 Dado que no se encuentran presentes los representantes titulares 

por el Claustro Estudiantil y un representante por el Claustro de Profesores, 

conforme lo expresado en el artículo 102 del Estatuto, dejaremos transcurrir una 

hora para dar tiempo a que se incorporen los respectivos suplentes y así 

completar el número requerido de miembros del Consejo.   
  -Es la hora 16:02. 
  -A las 17 hs., dice la 

 

Sra. DECANA.- Se encuentran presentes los consejeros: Lugano, Weber, Segura, 

Velurtas, Ríos, López y Pérez, por el Claustro de Profesores; Terzaghi por el 

Claustro de JTP; Di Meglio y Daraya por el Claustro de Graduados, y Quintana por 

el claustro No Docente. 

 Continuando con lo establecido en el Artículo 102 del Estatuto de la 

Universidad Nacional de La Plata, y habiendo transcurrido una hora del horario de 

citación sin haberse incorporado los consejeros suplentes correspondientes, no es 

posible tratar el tema para el cual fue convocada esta Sesión Extraordinaria. Por lo 

tanto, se pasa a Cuarto Intermedio por 48 horas, es decir hasta el próximo viernes 

6 de abril a las 16.00 hs. 

 Por supuesto, mis felicitaciones a los consejeros que asumieron en 

esta reunión de Consejo. (APLAUSOS)   

 Muchas gracias. 
-Es la hora 17 y 01. 
-A las 16 hs. del 6 de Abril de 2018, dice la: 

 
 

Sra. DECANA.- Buenas tardes a todos y todas.  

 Con la presencia de los consejeros Lugano, Weber, Segura, 

Velurtas, Ríos, López y Pérez, por el Claustro de Profesores; Terzaghi por el 

Claustro de JTP; Di Meglio y Daraya por el Claustro de Graduados, Arlegui, 
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Solimanto, Ricci, Martínez y Ascaso, por el Claustro de Estudiantes, y Quintana 

por el claustro No Docente, continúa la sesión. 

 

 

(RUIDO DE MEGAFONO Y CÁNTICOS QUE INTERRUMPEN AUDICIÓN 

DURANTE TODA LA SESIÓN) 

 

 Agradezco la presencia de muchas personas que vinieron a 

acompañarnos en este día tan especial para nosotros, pero antes de iniciar de 

tratar el tema para el cual fue convocada esta Sesión Extraordinaria de Consejo 

Directivo, queremos expresar, como frente político institucional, palabras de 

solidaridad con el pueblo hermano de Brasil, por el momento difícil que está 

viviendo en días en que se están jugando los destinos de la Patria Grande. 

(APLAUSOS PROLONGADOS)  
Les doy la bienvenida a los consejeros que se han incorporado en 

este día a la sesión de Consejo. 

 Pongo en consideración la Elección de Decano de la Facultad, para 

el período 2018-2022.  

 Se abre la lista de oradores. Quienes deseen hacer uso de la 

palabra, por favor anúncienlo para tomar nota. 
-Así se procede. 

 

Sra. DECANA.- Tiene la palabra la consejera Claudia Lugano. 

Sra. LUGANO.- Muchas gracias.  

 En esta sesión extraordinaria de Consejo, convocada al solo efecto 

de dar cumplimiento al artículo 102 del Estatuto de la Universidad Nacional de La 

Plata, que plantea la Elección de Decano para la Facultad, quisiera compartir y 

explicitar, en representación de los consejeros del Claustro de Profesores, los 

fundamentos de la postulación como Decano de la Facultad a nuestro compañero, 

Doctor en Trabajo Social y Profesor de esta casa de estudios, Néstor Artiñano. 

(APLAUSOS) 
 Con la convicción de transitar juntos este momento tan importante 

para la vida institucional, donde los representantes de los respectivos claustros 

que integran el Consejo dan sustento al cogobierno, deliberan y definen su voto en 

favor de un profesor que conducirá un proyecto político-académico colectivo, 

celebramos la amplia participación de toda la comunidad académica: graduados, 

no docentes, docentes, estudiantes y miembros de otras unidades académicas y 

organizaciones sociales con las cuales nos vinculamos desde la Facultad.  
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 Para comenzar, comparto con todos ustedes que esta postulación 

expresa una construcción colectiva frentista de profesores, que no se inicia en 

este escenario electoral, sino que data desde 2005, en el que logramos 

colectivamente el pase a Facultad, en conjunto con todos los actores 

institucionales.  

 Este proyecto fue creciendo en el transcurso de estos 13 años, 

sumando nuevos actores y fortaleciéndose, incluso en escenarios adversos para 

la educación pública. Apostamos, así, a una continuidad que consolide los logros 

de nuestra institución, producto de los procesos institucionales de los decanatos 

de las profesoras Margarita Rozas, Verónica Cruz y Alejandra Wagner, los cuales 

fueron cruciales para una construcción sólida que nos constituya en una institución 

de referencia a nivel nacional y latinoamericana. 

 Este proceso implicó el crecimiento de la planta docente y no 

docente, sustanciales mejoras edilicias, la concreción de nuevos proyectos 

académicos de grado y posgrado, la implementación de un nuevo Plan de 

Estudios, la conformación de equipos y áreas de trabajo, el desarrollo de políticas 

de género y de derechos humanos, entre otras líneas de crecimiento y 

consolidación institucional. 

 Gracias a este proceso nos situamos dentro de la Universidad con un 

peso sustancial, no solo por ser un actor con voz y voto, sino por los aportes que 

como Facultad hemos podido hacer desde diversas instancias y lugares 

institucionales: las Prosecretarias de Políticas Sociales y de Derechos Humanos, 

el Consejo Superior, el Consejo Social y las distintas comisiones del Consejo 

Superior. 

 Entendemos que en este proceso se pudo fortalecer al Trabajo 

Social como profesión, en diversas facetas, que van desde la formación de 

cuadros disciplinares, hasta la oferta académica en todos sus aspectos. Está claro 

que este proceso está abierto; aún queda mucho camino por recorrer y cuestiones 

que mejorar, frente a un contexto de retraimiento de derechos y de amenaza a la 

universidad pública. 

 En principio, fundamentamos la postulación del doctor Néstor 

Artiñano, en relación con su formación académica y profesional. Es profesor titular 

de la asignatura Teoría de la Cultura y Antropología de las Sociedades 

Contemporáneas de esta casa de estudios; es Magister en Trabajo Social y Doctor 

en Trabajo Social, formado en esta unidad académica; Prosecretario Académico 

de esta Facultad durante el período de gestión 2014-2018; docente investigador 

especializado en temáticas de género y diversidad sexual; Trabajador Social con 

experiencia profesional en el campo educativo, en el campo de las políticas 
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sociales y en debates sobre producciones académicas y de investigación referidas 

a la temática de género.  

 Asimismo se ha destacado en la conformación del Área de 

Investigación de Género y Diversidad Sexual del Laboratorio de Estudios en 

Cultura y Sociedad (LECyS) y la Consejería de Género y Diversidad Sexual de la 

Facultad. 

 Ingresó a la Facultad en 1989. Ingresó a la docencia como ayudante 

alumno en 1994, militó en diversos claustros, y fue representante por el Claustro 

de Graduados más adelante, entendiendo a todos como trabajadores de la 

universidad pública, protagonistas y herederos de luchas y resistencias que 

hicieron posible una universidad pública, autónoma, gratuita y cogobernada, por lo 

que nos cabe la responsabilidad política de no traicionar esa historia y fortalecer 

los espacios de cogobierno, entendiéndolos como espacios de negociación 

política institucional y de construcción colectiva de proyectos para defender el 

debate público, siendo respetuosos de las diferencias y estando lejos de las 

imposiciones de carácter autoritario.  

 Decimos esto con convicción y compromiso. Apostamos a fortalecer 

este Consejo Directivo para que sea un lugar de debate, reflexión y construcción 

colectiva.  

 El compañero Néstor Artiñano, siendo parte de un colectivo de 

docentes, estudiantes, graduados y trabajadores no docentes, protagonizó 

escenarios de lucha, de recuperación y fortalecimiento de la universidad; se 

pronunció en contra de la Ley de Educación Superior y otras políticas del 

neoliberalismo; peleó por la autonomía de nuestra disciplina y de nuestra unidad 

académica, y por el pase a Facultad, entre los principales momentos de nuestra 

vida institucional. 

 Consideramos que es un compañero que está a la altura de conducir 

un proceso de construcción colectiva, político e institucional para el período 2018-

2022 que privilegie el desarrollo de políticas institucionales que prometan la 

promoción, el acceso, permanencia y egreso de quienes acceden y transitan la 

Universidad; la persistencia en el reclamo por la derogación de la Ley de 

Educación Superior, siendo la educación universitaria un derecho humano, que 

implica un compromiso con la defensa de la universidad pública no arancelada, 

luchando, además, contra el recorte en Ciencia y Técnica, y planteando el 

fortalecimiento de la investigación como estrategia de soberanía nacional. 

 El debate, la producción de conocimiento y la construcción de 

proyectos colectivos e interdisciplinarios en perspectiva de fortalecer al Trabajo 

Social como profesión, debe afirmarse frente a las injusticias sociales, propiciando 
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una formación profesional ligada a las luchas y conquistas de derechos por parte 

de nuestro pueblo. 

 Es necesario hacer frente a la mercantilización de la educación 

superior, generando propuestas que disputen con la educación privada, la salud, 

el sistema de seguridad social, el proceso de restructuración económica y 

reorganización sociopolítica que tiene el proyecto neoliberal vigente. 

 Es precisamente en defensa de estos ejes constitutivos del Trabajo 

Social, la universidad y la sociedad que anhelamos, que convocamos al resto de 

los claustros que acompañen nuestra postulación. 

 Por todo lo expuesto, postulamos al doctor Néstor Artiñano como 

Decano de la Facultad de Trabajo Social para el período 2018-2022 para seguir 

construyendo una Facultad más inclusiva y para dar la batalla cultural y política a 

los embates neoliberales que nos acechan, y por una universidad nacional, 

pública, gratuita, abierta, laica, autónoma y democráticamente cogobernada en 

vigencia plena de los derechos humanos. 

 Nada más. (APLAUSOS)  
Sra. DECANA.- Tiene la palabra la consejera Valeria Daraya. 

Srta. DARAYA.- Muchas gracias.  

 Compañeros y compañeras: queremos explicitar, brevemente, la 

posición del Claustro de Graduados, de cara a la candidatura de Néstor Artiñano 

como decano de la Facultad de Trabajo Social para el período 2018-2022. 

 Como consejeros, nos toca asumir la representación de nuestro 

Claustro. Un colectivo amplio que engloba a graduados y docentes de la Facultad 

de Trabajo Social, con diversas pertenencias disciplinarias, inserciones territoriales 

e institucionales. 

 Pertenecemos a CaminanTeS, una agrupación que cuenta con varios 

años vida, siempre con la apuesta central en la construcción colectiva. 

 Mientras la política como herramienta pretende hoy desvirtuarse, 

para nosotros sigue siendo la modalidad de transformación de la realidad, en los 

diferentes escenarios por los que transitamos y de los que formamos parte. 

 En el caso de la Facultad, es la herramienta que nos permitió 

incorporar nombres propios en ámbitos estratégicos, fortalecer los espacios 

institucionales y ponerla al frente de las disputas, en las calles y en las aulas, por 

una universidad pública con un rol protagónico en la universalización del derecho 

a la educación, con un compromiso amplio con las políticas de inclusión social, y 

en defensa de la soberanía política y económica.  

 Néstor es uno de esos nombres propios. Y estamos orgullosos de 

eso. 
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 Hoy nos toca a Juan y a mí tomar el desafío de ocupar estos 

espacios en el Consejo Directivo. Cuatro años atrás, era Néstor Artiñano, quien 

mediante su activa participación en nuestra agrupación, se coronaría como 

consejero por el Claustro de Graduados. 

 En estos años, la política para nuestro Claustro ha crecido en 

cantidad y calidad. Podemos nombrar  la creación de la Dirección de Vinculación 

con los Graduados; la formulación de seminarios de actualización; la organización 

de encuentros y jornadas con trabajadores de áreas estratégicas de las políticas 

públicas; la celebración de convenios con distintos organismos públicos; la 

creación del Profesorado en Trabajo Social, y Ia incorporación y promoción de 

más profesionales mediante concursos docentes, como algunas de las cosas que 

se han hecho y nos han tenido como protagonistas a los graduados y graduadas.  

 En todo esto, el rol del actual candidato a Decano ha sido 

fundamental, ya sea gestionando, promoviendo, traccionando e incentivando. 

 Quienes transitamos espacios de militancia sabemos que hay frases, 

expresiones y citas que se han popularizado. Y en ese proceso, muchas veces 

pierden peso de tanto repetirse. Sin embargo, hay momentos, hitos, en donde 

esas palabras, en un acto de justicia, vuelven a cargarse de fuerza y se levantan 

como bandera. 

 Con emoción, queremos recuperar uno de los versos más famosos 

de Bertol Bretch: "Hay hombres que luchan un día y son buenos/ Hay otros que 

luchan un año y son mejores/ Hay quienes luchan muchos años, y son muy 

buenos/ Pero los hay quienes luchan toda la vida: esos son imprescindibles."   

 Porque Néstor es un compañero de esos, “imprescindibles”, es que 

apoyamos su candidatura para Decano de la Facultad de Trabajo Social, por el 

período 2018-2022. 

 Muchas gracias. (APLAUSOS)  
Sra. DECANA.- Tiene la palabra la consejera Camila Ricci. 

Srta. RICCI.- Gracias. 

 En este Consejo Directivo estamos ante una situación inédita. Se 

trata, nada más ni nada menos, que por primera vez en muchísimos años, la 

mayoría estudiantil va a dar el voto positivo al candidato a Decano. Y tenemos el 

orgullo de ser cuatro consejeros que, además, conducimos el Centro de 

Estudiantes de Trabajo Social y también la Federación Universitaria de La Plata. 

 Es fundamental poner en valor el sentido político con el que 

llevaremos adelante nuestro voto. Entendemos que es tiempo de unidad entre los 

claustros, no de indiferencia. Entendemos que en esta Facultad nos encontramos 

ante la posibilidad histórica de recuperar y reconstruir una historia que nos permita 

poner en pie de trabajo la lógica interclaustro; la lógica de lo “no” cómodo.  



       

                             
                    Consejo Directivo                                                        Sesión Extraordinaria  – 4 y 6  de Abril de 2018 
 

9 

 Porque es fácil separar los discursos, de las acciones; porque es fácil 

especular; porque es fácil denunciar en público y pedir disculpas en privado; 

porque es fácil no hacerse cargo de lo que se debe hacer. Y aquí, los cuatro 

consejeros de la conducción, vamos a hacer, por fin, lo que muchas conducciones 

anteriores no hicieron: poner sobre la mesa un pliego de reivindicaciones con las 

necesidades de todos los estudiantes. Creemos que los gremios tenemos la 

posibilidad fundamental de hacer valer esta herramienta y ponerla en juego. 

 Dejamos bien en claro que en esta Facultad no hay ningún riesgo de 

que se instale un pensamiento único, como expresa algún comunicado opositor. 

Acá hay democracia de claustros; una democracia política articulada en la 

construcción, puesta de manifiesto en lo cotidiano, en cada instancia de debate del 

cogobierno.  

 En tiempos de embate del macrismo sobre la educación pública y 

sobre el campo popular en su conjunto, creemos que es fundamental que hoy, los 

estudiantes hagamos lo que estamos haciendo. Estamos haciendo historia en 

Trabajo Social. Estamos fortaleciendo el cogobierno. Llegamos a esta elección sin 

ninguna toma de facultad, porque lo consideramos un procedimiento inútil para 

discutir con la gestión. Llegamos de otra manera, porque es la forma en la que 

debemos actuar.  

 No tendría sentido votar en contra, si tenemos un fundamento 

positivo sobre el análisis de la gestión saliente y el estado de situación de la 

Facultad. 

 Reconocemos tres principios constructores y principales sobre lo que 

estamos haciendo: 1) Estamos ante el desafío de rearticular el campo popular en 

las múltiples expresiones del trabajo social. Tenemos que hacernos cargo de eso 

y trabajar más. No tenemos mezquindades propias -como sí la tiene la actual 

minoría con la que compartimos la Federación-, quienes no quisieron 

acompañarnos. Entendemos que es tiempo de que esa madurez que pudimos 

expresar en la Federación, se vea reflejada en nuestra Facultad, dignificando, 

poniendo en pie, y corporizando verdaderamente la unidad del campo popular.  

 Este es un desafío que tenés, Néstor, y confiamos en que lo vas a 

llevar adelante. 

 2) Estamos ante el desafío de la defensa de la educación y la 

universidad pública. Por eso, como dije anteriormente, debemos fortalecer cada 

una de sus instancias. Y el cogobierno es una de ellas.  

 En este sentido, es fundamental decir, claramente, que cuando ganó 

Macri, muchos se pusieron de su lado; pero en esta Facultad, con la decisión de la 

actual Decana, se avanzó en generar una apertura educativa como nunca antes 

tuvo la carrera. Y la hizo crecer, como fue con la apertura del Profesorado, del 
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Trayecto Complementario para estudiantes terciarios, y la carrera de 

Fonoaudiología.  

 Debemos tomar el desafío que la Facultad de Trabajo Social siga 

abriendo carreras y pasemos a tener una facultad de más de 4000 estudiantes. 

 3) Bregamos por la defensa del Trabajo Social. Esta Facultad ha 

tenido un protagonismo enorme y un crecimiento vasto al respecto. En este 

sentido, los estudiantes somos y hemos sido partícipes fundamentales en el tema, 

ya sea organizando congresos, armando foros propios, o integrando grupos de 

investigación. Pero también fortaleciendo el lugar de la Facultad en la Universidad; 

discutiendo con otros actores, porque somos capaces de hacer política, y estamos 

decididos a hacerla. 

 Por todo esto, hoy te toca una gran tarea Néstor. Confiamos en que 

la vas a hacer con responsabilidad y esfuerzo. Sabemos que te avala una 

trayectoria; sabemos que hay en vos una historia de lucha, porque te vemos 

cotidianamente compartiendo nuestras banderas… 

 Por todo ello, apoyamos con nuestro voto positivo la candidatura del 

profesor Néstor Artiñano, como Decano de la Facultad de Trabajo Social por el 

período 2018-2022.  

 Nada más. (APLAUSOS) 
Sra. DECANA.- Tiene la palabra la consejera Keyla Martínez. 

Srta. MARTÍNEZ.- Muchas gracias. 

 Nuestra organización nació allá por el año 2015, en una facultad 

dividida, pero entendíamos que estaban dadas todas las condiciones objetivas 

para construir.  

 A lo largo de estos años como organización popular, supimos 

construir diferentes espacios junto con otros estudiantes: desde aspectos 

gremiales como la feria de textos, clases de apoyo y acompañamiento académico, 

hasta espacios de discusión sobre nuestra formación y salida laboral, de la mano 

del ciclo de charlas “Horizontes de intervención”, que fue una iniciativa que pasó 

por el cogobierno y cristalizaron la construcción interclaustro que venimos 

impulsando.  

 Este lugar en el cual nos encontramos sentados en representación 

de los y las estudiantes, es producto de la militancia y de la unidad que venimos 

caminando por la construcción de una Facultad de Trabajo Social que sea 

trinchera de lucha y unidad, entre estudiantes y trabajadores de la Universidad 

pública. Debemos asumir un fuerte compromiso para dar la pelea en pos de una 

educación pública, gratuita y popular. 
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 Estamos dispuestos a seguir dando batalla contra las políticas 

neoliberales del actual gobierno, y defender la educación pública y el trabajo 

social. 

 Por todo esto, apoyamos la candidatura del profesor Néstor Artiñano 

como Decano de esta Facultad de Trabajo Social, por el período 2018-2022. 

 Nada más. (APLAUSOS) 
Sra. DECANA.- Tiene la palabra la consejera María Virginia Terzaghi. 

Sra. TERZAGHI.- Muchas gracias.  

 En nombre del Claustro de Graduados y Jefe de Trabajos Prácticos, 

Agrupación CaminanTeS, adelanto nuestro apoyo a la candidatura del profesor 

Néstor Artiñano como Decano de la Facultad de Trabajo Social para la nueva 

gestión 2018-2022. 

 ¿Por qué lo hacemos? Porque tenemos memoria. Porque muchos de 

nosotros lo sabemos proveniente de una escuela rural de Ayacucho e hijo de 

trabajadores. Porque con la honestidad y los sueños a cuesta, lo vimos y nos 

vimos crecer juntos, amontonados, abrazados a un proyecto que nos permitió ser 

hoy, trabajadores sociales, pero también amigos, y compañeros, y militantes de 

los sueños de los 30.000 que nos faltan, y de las Madres y las Abuelas que son 

nuestras. Y con esos sueños de una Patria Justa, Libre y Soberana, lo vimos 

graduarse aquí.  

 Nos vimos juntos recorriendo cada uno de los espacios geográficos e 

institucionales de la Facultad: el Centro de Estudiantes, el Claustro de Graduados, 

el de Profesores. Y también nos vimos poniendo el cuerpo y la cabeza, como 

tantos colegas, en cada intervención profesional, situada, pensada, construida 

teórica y metodológicamente, y anclada en una perspectiva acerca-mundo, de 

nuestro territorio latinoamericano. 

 Porque estamos construyendo el presente, y este presente es de 

lucha. 

 Porque hemos transitado desde el Claustro de Graduados y el de 

JTP, junto al compañero, el crecimiento y la maduración de innumerables líneas 

de trabajo institucionales, que lejos de albergar intereses personales, siempre, 

siempre, intentaron cristalizar las propuestas, los intereses, las necesidades de 

muchos colegas que pasaron por estas aulas, por algunos de los espacios 

institucionales, por nuestras vidas y nuestros corazones.  

 Porque hemos parido junto con profesores y estudiantes, no solo el 

Plan de Estudios, sino nuevas carreras que fortalecen nuestra institución y 

albergan a más colegas, con el trascendente desafío de formar los mejores 

cientistas sociales que la época nos demanda. 
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 Porque hoy estamos juntos y laboriosamente, no solo edificando con 

ladrillos nuestra Facultad, sino remando, gustosos, un proyecto institucional que 

trascendió y trasciende a cada uno de nosotros; que nos contiene y abriga. 

 Porque colectivamente, siempre, seguimos abonando ese mismo 

proyecto que nos trajo, que nos encontró y que pudimos ver, en más de diez 

felices años, que era posible la inclusión y la calidad educativa, una política de 

inversión en ciencia y técnica, la presencia de los trabajadores en la Universidad, 

el aporte de la Universidad en la agenda pública y en el diseño de la política 

pública. 

 ¡Porque el futuro es nuestro! ¡Venceremos! 

 Porque festejamos que estamos juntos. Porque no nos gusta cómo 

está este mundo, y estamos decididos a cambiarlo. Porque recorremos el camino 

de los buenos, de los justos, de los tiernos. Y porque sabemos cuál es el camino 

que debemos transitar. 

 Porque Néstor encabeza un proyecto que es de todos, que es el de 

la Patria Grande de un Lula proscripto por el partido judicial, de un Chávez y de un 

Néstor Kirchner vivos en la memoria de nuestros pueblos. 

 Un Proyecto que es el de los derechos humanos como bandera y 

como práctica cotidiana, con memoria verdad y justicia. 

 Un Proyecto al servicio del pueblo, de resistencia colectiva, que 

requiere de los mejores profesionales, los más comprometidos con este escenario 

que se presenta oscuro, lleno de retrocesos pero también de desafíos. Un 

proyecto que no podría existir sin esta universidad por la que tantos compañeros 

pelearon y ganaron: me refiero a una universidad pública, gratuita, inclusiva, de 

calidad y en vinculación permanente con los territorios. 

 Porque como dijo el compañero Oesterheld, “El único héroe valido es 

el héroe en grupo, nunca el héroe individual, el héroe solo.” 

 Porque no queremos dejar de reconocer en Néstor, la humildad, la 

generosidad, su respeto y escucha atenta, y haber sido uno de los impulsores de 

una política de género y diversidad sexual en la Facultad, pionera en la 

Universidad Nacional de La Plata. 

 Por todo eso, los invitamos a acompañar esta postulación; a estar a 

la altura de las circunstancias, a formar parte de este colectivo, a construir día a 

día, amorosamente, el país que soñamos y la universidad que queremos. 

 Muchas gracias. (APLAUSOS) 
Sra. DECANA.- Tiene la palabra la consejera Eugenia Ascaso. 

Srta. ASCASO.- Muchas gracias.  

 Primero que nada, me parece importante contextualizar en el marco 

que nos encontramos hoy a nivel país y latinoamericano: La avanzada de la 
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derecha a nivel latinoamericano, se hace aún más evidente hoy con la prisión 

antidemocrática de Lula da Silva, compañero que se encuentra liderando las 

encuestas como precandidato a presidente de Brasil.   

 Como militantes populares tenemos que estar apoyando al pueblo 

brasilero y me parece que, en este Consejo, no nos podemos dejar de posicionar 

en favor de la libertad de uno de los grandes referentes populares de nuestro 

continente. 

 En nuestro país, la persecución política es moneda corriente y lo 

vemos con la prisión de Milagro Sala desde el 2015, que no solo representa la 

represión a líderes populares, sino también la representación clara de un proyecto 

de criminalización cultural, de género y clase.  

 Esto también se visibilizó con la desaparición y muerte de Santiago 

Maldonado y de Rafael Nahuel, que defendían el derecho justo de los pueblos 

originarios por la soberanía de sus tierras, y todavía siguen resistiendo en el sur 

de nuestro país.  

 Se suma a esto el ajuste que está viviendo el pueblo trabajador con 

la eliminación de puestos laborales en el Estado y en empresas privadas; el 

aumento de los impuestos, mientras que no sucede con nuestros sueldos. Y algo 

que nunca excederá nuestra trinchera de lucha, es la defensa de la educación 

pública.  

 En estas semanas venimos viendo que el gobierno redujo en 3000 

millones de pesos el presupuesto para las universidades del país, y esto no solo 

demuestra una política en detrimento de nuestros derechos, sino también una 

política de elite y mercado de la educación. El gobierno de Macri quiere demostrar 

que su objetivo es que el acceso a la universidad deje de ser un derecho para 

convertirlo en un bien de consumo. 

 En ese sentido, como movimiento estudiantil estuvimos activamente 

acompañando e impulsando innumerables luchas: desde las paritarias docentes 

hasta la exigencia de la plena implementación del Boleto Universitario Gratuito y el 

Comedor turno noche. 

 En nuestra Facultad, nos encontramos los y las estudiantes 

organizados y organizadas, buscando estrategias de permanencia estudiantil, y es 

así que el año pasado conquistamos las becas propias de la Facultad de Trabajo 

Social, y las cursadas de verano, entendiendo que el momento histórico nos hace 

buscar distintas formas de asegurar el ingreso, permanencia y egreso de todos y 

todas nuestros compañeros y compañeras. 

 No podemos retroceder en los niveles de movilización y discusión 

que veníamos teniendo como claustro estudiantil. Sin ir más lejos, el año pasado 

recuerdo a cientos de compañeros y compañeras en asambleas generales y en 
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las calles, defendiendo la educación pública, y luchando junto al pueblo por la 

aparición con vida de Johana Ramallo y pidiendo justicia por el asesinato a 

Santiago Maldonado, por parte del Estado. 

 Hoy nos encontramos con un Centro de Estudiantes que vacía los 

espacios de discusión, que de forma antidemocrática decide cómo se discutirán 

los temas que ellos y ellas quieren. Gracias a esto, nos encontramos tarde en una 

discusión trascendente para la Facultad, como lo es la elección de autoridades.  

 Sabemos que este es el momento en el que se fijan los lineamientos 

de nuestra institución para próximos 4 años, y que las voces de los y las  

estudiantes, no pueden estar ausentes. Los estudiantes somos la mayoría de esta 

Facultad, somos quienes tenemos que poner en agenda nuestras demandas y 

reivindicaciones. Y lo cierto es que si no fuera por la “26 de junio”, hoy no estarían 

discutidas, aunque sea mínimamente. 

 Me parece importante remarcar la importancia que tuvo la discusión 

sobre género en todo este proceso de debate; el feminismo debe ser una prioridad 

a trabajar para todos los miembros de nuestra institución, ya que es un debate que 

nos atraviesa a las compañeras de esta Facultad por situaciones particulares, pero 

también por el gran avance del movimiento de mujeres a nivel país.  

 Somos nosotras las que estamos marcando la agenda, somos 

nosotras las que estamos visibilizando todas las injusticias que vivimos 

cotidianamente a causa de un sistema patriarcal, y somos nosotras quienes 

ponemos en evidencia la falta de políticas que existen en temática de género en 

todas las instituciones del Estado. 

 No podemos tomarnos la temática a la ligera, como en la última 

implementación del Plan de Estudios; nombrarla como la necesidad de un eje 

transversal y después, que quede librado a cada cátedra. Tomarse esta discusión 

en serio significa discutirlo en todas las aulas; que todas las materias tengan una 

unidad de feminismo, que los y las docentes se formen a partir de la Ley de 

Educación Sexual Integral para dar esos contenidos. Esto significa romper 

complicidades, aunque implique tener que denunciar compañeros del mismo 

claustro. 

 Esta es una de las grandes falencias que ven los y las estudiantes de 

nuestra Facultad, sumado a problemáticas de implementación del Plan de 

Estudios 2015, y a la posibilidad de que la SAE ya no sea electa por los y las 

estudiantes.  

 Ante eso, desde el movimiento estudiantil manifiesto la necesidad de 

votar negativamente la propuesta formulada para Decano, entendiendo que el 

candidato no es el enemigo. Está claro que el enemigo es el macrismo, pero ante 

la imposibilidad de elegir como claustro dentro del Consejo, a causa de la histórica 
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desigualdad que criticamos desde la Reforma del ‘18, esta es nuestra forma de 

manifestarnos ante las cosas que entendemos no están funcionando bien en 

nuestra Facultad.  

 Pero no nos quedamos calladas; traemos propuestas para trabajar 

todos estos ejes que nombramos, y como “26 de junio” nos vamos a seguir 

encargando de traer la voz de los y las estudiantes durante estos próximos 4 años, 

asegurando que ese pliego de reivindicaciones se cumpla de punta a punta. 

 Nos parece un grave error el que comete “La Simón Bolívar”, ya que 

su voto no es representativo de lo que discutieron los y las estudiantes; en todo 

caso representa al espacio político de su agrupación, por eso ponemos en duda a 

quiénes vienen a representar a este espacio.  

 Nosotras entendemos que el próximo decano tiene que cumplir las 

demandas de las estudiantes, porque ese es su deber como máxima autoridad de 

la Facultad; no tiene que depender del voto estudiantil. Estas lógicas de 

conducción del gremio son las que llevan a la desmovilización, la despolitización, a 

la desorganización, cuando en este momento tenemos que apostar a la mayor 

unidad del movimiento estudiantil para defender a la educación pública desde 

nuestra trinchera de lucha. 

 Como “26 de Junio”, vamos a hacer lo posible por democratizar las 

palabras “centro de estudiantes”, y traer a este espacio lo que piden los y las 

estudiantes. Para eso nos votaron y para eso militamos; para construir, 

efectivamente, una universidad crítica, popular y feminista, con la voz de todos y 

todas nuestros compañeros y compañeras. 

 Nada más. (APLAUSOS) 
Sra. DECANA.- Tiene la palabra el consejero Roberto Quintana, por el claustro No 

Docente. 

Sr. QUINTANA.-   Muchas gracias. 

 En nombre del Claustro No Docente de la Facultad, quiero expresar 

nuestro apoyo a la candidatura del profesor Néstor Artiñano como nuevo Decano.  

 Esta fue una decisión que tomamos en reunión de asamblea, en 

base a la confianza y respeto que nos merece su persona. Sabemos que 

desarrollará este cargo con la responsabilidad que el mismo conlleva, para hacer 

que siga creciendo esta Facultad de Trabajo Social. 

 Como queremos ser parte de ese crecimiento, es que, insisto, 

apoyamos la candidatura del doctor Néstor Artiñano como decano para la gestión 

2018-2022. 

 Nada más. (APLAUSOS)  
Sra. DECANA.- Tiene la palabra el consejero Juan Cruz Solimanto. 

Sr. SOLIMANTO.- Muchas gracias.  
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 En cuando a nuestro posicionamiento político, como organización 

popular creemos fundamental construir junto con los trabajadores de la 

Universidad, en unidad, para avanzar sobre las conquistas de derechos en la 

universidad pública, para que cada vez sea más popular.  

 A 100 años de la Reforma del ‘18, necesitamos, más que nunca, 

reivindicar las conquistas logradas y redoblar esfuerzos para ir por una segunda 

reforma universitaria que rediscuta la autonomía universitaria, ya no como una 

consigna para dividir los claustros, sino pensando en una universidad autónoma 

de las empresas transnacionales y los intereses foráneos. Una segunda reforma 

que rediscuta nuestra formación como futuros trabajadores profesionales que esté 

al servicio de las grandes mayorías. 

 En este sentido, lamentamos la decisión de la agrupación “26 de 

Junio” de intentar dividir al claustro e ir en contra del pliego de reivindicaciones 

que construyeron Ios y las estudiantes, y que incluso los contempla a ellos y ellas 

mismos. Pensábamos que a estas posiciones sectarias las habían dejado de lado 

hace tiempo, pero creo que nos equivocamos; no están a la altura de lo que el 

momento histórico demanda. 

 Por todo esto reafirmamos nuestro acompañamiento a Néstor 

Artiñano como próximo decano de la Facultad, con el compromiso de seguir 

construyendo organización estudiantil para avanzar por más derechos y para 

construir un país con justicia social, soberanía política, independencia económica 

y unidad latinoamericana.  

 Nada más. (APLAUSOS) 
Sra. DECANA.- Tiene la palabra el consejero José Arlegui. 

Sr. ARLEGUI.- Muchas gracias.  

 En primer lugar, quisiera recordar la Facultad que transitamos 

cuando llegamos, allá por 2012, una Facultad donde desde la estudiantil nos 

decían que no había lugar para las expresiones políticas; que nos reconocemos 

desde las identidades mayoritarias de nuestro pueblo, donde parecía que era mala 

palabra apoyar y acompañar el proceso popular. Sin embargo, nosotros lo 

sostuvimos en todo momento, no desde que apareció Macri, quien ya garpaba, 

sino desde el primer momento.  

 Una Facultad donde nos decían que teníamos que estar en la vereda 

de enfrente de los docentes, de quienes día a día nos dan clases; y nos decían 

que eran nuestros enemigos.  

 Nos acordamos de la elección de 2014, cuando la “26 de junio” era 

Centro de Estudiantes y fue conducida a una toma ridícula, donde se escupió a los 

compañeros docentes, se los corrió y no se los dejó ingresar a la Facultad. E 

hicieron una elección ridícula en una urna, dejando a muchísimos estudiantes 
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afuera de la elección. No queremos volver a repetir ese camino; por eso 

construimos esta elección desde la responsabilidad y la seriedad. 

 Hoy tenemos la alegría de transitar una Facultad donde se 

encuentran expresadas y contenidas las diferencias; donde hay lugar para las 

diferentes expresiones políticas; donde la mayoría de los consejeros nos 

acompañamos, producto del consenso, del debate, de la incorporación de todos, 

cosa que no se da en muchas facultades; una Facultad que se interpela de los 

procesos de nuestro pueblo; que le abre las puertas a las organizaciones, a los 

debates del momento; que se enmarca en el fortalecimiento del campo popular, y  

dónde los estudiantes tenemos lugar para decir y proponer; que pelea por la 

permanencia; que nos acompaña en nuestras luchas y ha construido políticas 

como el Sistema de Becas Complementario; una Facultad que junto a todos los 

claustros, defiende la educación pública juntamente con docentes, graduados y no 

docentes. 

 En esto quiero hacer una mención especial, porque muchas veces 

los compañeros No Docentes no son incorporados en los debates estudiantiles, y 

entendemos que son centrales en la universidad de hoy.  

 Es un orgullo acompañar a un compañero como Néstor, que la viene 

peleando en esta Facultad desde la estudiantil, cuando por luchar contra la Ley de 

Educación Superior menemista fue preso. Sin embargo hoy nos encontramos con 

él en cada instancia, hasta en las calles defendiendo la educación pública. 

 Por todo esto, por la defensa de la educación pública, por la defensa 

y jerarquización del trabajo social que venimos construyendo a través de 

congresos y jornadas; por el lugar que nos merecemos como trabajo social dentro 

de la Universidad y porque juntos construiremos la salida popular al 

neoliberalismo, es que acompañamos la candidatura de Néstor Artiñano, para que 

sea el próximo Decano de la Facultad. 

 Nada más. (APLAUSOS) 
Sra. DECANA.- Al haberse agotado la lista de oradores, voy a someter a votación 

la moción presentada, que propone al doctor Néstor Artiñano como Decano de la 

Facultad de Trabajo Social, por el período 2018-2022. 

 
-Aprobado. (Se registran 15 votos a favor: 
Lugano, Weber, Segura, Velurtas, Ríos, López y 
Pérez, por el Claustro de Profesores; Terzaghi, Di 
Meglio y Daraya, por el Claustro de Graduados; 
Arlegui, Solimanto, Ricci y Martínez, por el 
Claustro de Estudiantes; y Quintana, por el 
Claustro No Docente). Y 1 voto negativo 
(Ascaso). 
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Sra. DECANA.- De acuerdo con el resultado de la votación, por 15 votos 

afirmativos y 1 negativo, proclamo al doctor Néstor Artiñano como Decano de la 

Facultad de Trabajo Social, por el período 2018-2022. (APLAUSOS 
PROLONGADOS) 
 
Sr. DECANO ELECTO (Artiñano).-  
 

(CONTINÚA RUIDO DE MEGAFONO Y CÁNTICOS) 

 

Muchas gracias. 

 Un día como hoy, de tantas alegrías y emociones compartidas, hace 

que sea más improvisado tomar la palabra. Quiero agradecer a los compañeros de 

ADULP, ATULP, y FULP que han venido a acompañarnos en este momento.  

 Debemos estar orgullosos, plenamente orgullosos, de la Facultad 

que hemos construido y que hemos permitido sesionar con un megáfono de fondo. 

Creo que el poder haber estado hoy en un día de lluvia, -y recordando otras 

experiencias que hemos tenido-, bajo techo, haber sesionado y haber obtenido 

estos votos nos hace pensar sobre qué sería de la política universitaria sin un 

megáfono. Está bueno siempre con orgullo sentir que esta facultad defiende la 

educación pública, defendemos la inclusión, y que acá se escuchan todas las 

voces, aunque no siempre se puedan escuchar nuestras voces porque a veces, 

como hoy, se nos impide. (APLAUSOS) 
 

 También agradecer la compañía de los Decanos y las Decanas 

salientes y entrantes de otras Facultades. Eso nos fortalece y enorgullece. 

Sabemos que son momentos institucionales muy importantes y que otras 

Facultades estén compartiendo este momento nos llena de profunda alegría y 

emoción.  

 Creo que hay dos personas, muchas en realidad, pero sobre todo 

dos que tienen mucha importancia para llegar a este día. Por un lado, la gestión 

de Alejandra Wagner a lo largo de estos cuatro años. Los que no son de esta 

Facultad ya les contaremos como en su momento se eligió Decana. Por otro lado, 

también quería reconocer el nombre de Clara Weber, quien como Secretaria 

Académica ha realizado una notable tarea. Creo que allí tuvimos una buena tarea, 

al menos por el reconocimiento que hemos recibido tanto de profesores, como 

graduados o estudiantes. (APLAUSOS) 
 También aquí veo la bandera al fondo con la que comencé militando 

acá, en la Escuela Superior de Trabajo Social, que era la Juventud Universitaria 

Peronista, bandera que nos cobijaba a muchos, ya en los años ´80 y que nos 
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siguió cobijando en los años ´90, trinchera de la resistencia peronista. Recuerdo 

que la consigna era “Juventud Universitaria Peronista contra la entrega 

menemista”. Y también eso está bueno reconocerlo como trayectoria que muchos 

tienen y tenemos, cuando desde otros sectores se piensa o pregona que es lo 

mismo el PRO o el peronismo, el kirchnerismo o el macrismo o el radicalismo. No. 

No es lo mismo.  

 Hay una cuestión y es que creo que quienes llegamos a estos 

lugares; llegamos a ocupar este lugar con suma responsabilidad, una 

responsabilidad enorme. No quiere decir que quienes estén en otros lugares no 

sean responsables, para nada. Hay acá también una representación de muchos 

colectivos que forman un gran proyecto y como se vio en este Consejo tenemos el 

apoyo de cuatro estudiantes de un total de cinco; contamos, además, con el apoyo 

del compañero por el claustro No Docente, y de los claustros de Profesores, JTP y 

Graduados. En esto me parece que merece una mención especial para todos. 

 Recuerdo que allá por 1988, quien me dijo que había un plan de 

estudios nuevo en la Escuela Superior de Trabajo Social, era un compañero no 

docente: mi hermano. Mi hermano me llevó la información de que había una 

carrera nueva, con un plan de estudios nuevo, ligado a las políticas sociales. Y 

que los compañeros del Centro de Estudiantes, -dos de ellos acá presentes- 

Sergio Dumrauf y Pablo Diotto, le habían comentado las virtudes de ese plan. 

 Esa fue mi puerta de ingreso a la Escuela y ellos me recibieron el 

primer día que vine a traer los papeles. También María del Carmen (Ossa) y 

Juancho (Tobalo) estaban como administrativos y fueron ellos quienes recibieron 

esos papeles. Esa bienvenida y ese buen trato que en mi caso tuve y creo que la 

mayoría tuvimos cuando ingresamos siempre hay que reconocerlo. El laburo de 

los trabajadores no docentes, el trabajo de los profesores, la compañía en la 

construcción política con graduados, con estudiantes creo que es lo que mejor 

alimenta a la política y a la conformación de un proyecto político. 

 Una cosa que ya se mencionó, pero no quiero dejar de subrayar, 

tiene que ver con lo que está sucediendo en Brasil. Brasil hoy sangra; mi 

solidaridad con el pueblo hermano de Brasil por el momento duro que está 

viviendo.  

 Latinoamérica se ha hecho con sangre y lucha; de ahí que estamos 

continuamente luchando para quebrar historias permanentes de dominación, cosa 

que aún no hemos logrado. 

 Pero si uno mira para atrás tiene donde reflejarse. Si uno mira al 

siglo XX nomás, se puede encontrar con figuras como Irigoyen, con Evita, con 

Perón, con Fidel Castro, con el “Che”, todas referencias que nos involucran. Y si 

miramos los últimos decenios, tenemos otros grandes líderes populares: como 
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fueron Lula, como Néstor y Cristina, como fueron Evo, Chaves, quien tomó la 

posta de Fidel y del “Che” y abrió un camino para que, a partir de ahí, pudieran 

hacerse los proyectos populares en los países de Latinoamérica. Y la verdad que 

sentirse parte de ese proyecto es sentirse parte de la Patria Grande. Quien actúa 

pensando en la Patria Grande, está pensando en proyectos grandes; quienes 

actúan desde el sectarismo, quienes actúan desde cuestiones mezquinas, no 

están pensando más que en cuestiones mezquinas y sectarias. Por lo tanto, como 

bien decía una canción, me acordaba por estos días cuando militaba en la escuela 

secundaria, recién finalizada la dictadura, en los años ´80 en el Centro de 

Estudiantes, en la agrupación a la que pertenecía por aquel entonces, teníamos 

como canción de campaña “Vamos a andar”, de Silvio Rodríguez; una canción que 

se transformó en un clásico; un clásico que aún hoy tiene vigencia. Dice por 

ejemplo: “Vamos a andar/ matando el egoísmo/ para que por lo mismo/ reviva la 

amistad./ Vamos a andar/ con todas las banderas/ trenzadas de manera/ que no 

haya soledad”. (APLAUSOS PROLONGADOS) 
 Es una invitación permanente para que cada uno con su bandera, 

con su bandera que esté pensando en todos, que esté pensando en la 

construcción colectiva, venga, se entrelace con las banderas nuestras y que 

podamos lograr esa victoria que tanto anhelamos.  

 Quienes no tienen esa posibilidad aun, los invitamos a que revisen 

esa posibilidad, y que realmente vean que sobre todo en cuestiones sumamente 

álgidas y que están dejando marcas profundas en nuestro continente puedan 

llegar a reveer esa situación y puedan acercarse y puedan generar articulación y 

podamos dar lucha al neoliberalismo que nos esta desangrado en todo el país y 

en toda la región.  

 Respecto a esto y desde nuestro rol de Facultad y Universidad, 

debemos tener dos cuestiones muy claras: por un lado, la atención permanente 

hacia adentro, hacia las relaciones interpersonales, hacia el proyecto político, 

hacia las prácticas de formación profesional, hacia el buen trabajo docente en 

cada una de las cátedras, hacia las relaciones entre todos los claustros.  

 Y por otro lado, tener en claro también que cada vez que nos 

relacionamos con otras Facultades de otros países, de otras regiones… 

(RUIDO DE SIRENA DE MEGAFONO) -Ah. Es un sonido nuevo. Vamos todavía 

que hay creatividad!- Cada vez que como Facultad nos representamos, vamos y 

nos relacionamos con Universidades de cualquier país del mundo sabemos que 

no es la facultad de Trabajo Social, si no es la Facultad de Trabajo Social y detrás 

está Latinoamérica toda. Por lo tanto esa historia latinoamericana es la que tiene, 

la que nos tiene que dar a nosotros el sostén, donde nos tenemos que apoyar 
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para poder de esa forma lograr de una vez y por siempre la liberación de todos los 

pueblos latinoamericanos 

 Así que bueno ¡A entrelazar las banderas y hacia allá vamos, 

compañeras y compañeros! 

 

 Muchas gracias. (APLAUSOS PROLONGADOS) 
 
Sr. DECANO.-  Queda levantada la sesión Extraordinaria. 
  -Es la hora 17 y 44. 

 

 
 

 


